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Las corporaciones locales, en la actualidad, sopor-
tan la parte mayor del gasto público en cultura en
España a pesar de carecer prácticamente de compe-
tencias sobre este servicio público. Como prueba,
baste recordar que al presente las corporaciones lo-
cales financian el 55 por ciento del gasto público en
cultura (10.533 pesetas por habitante) y contratan el
42 por ciento del empleo público en este sector
(23.543 empleos)1 .

Parece necesario redistribuir adecuadamente los re-
cursos públicos destinados a la Cultura, en el senti-
do de dotar proporcionalmente a las administracio-
nes que de forma directa los promueven, sostienen y
desarrollan.

Para obtener la máxima rentabilidad social de los
servicios culturales que las administraciones públicas
prestan a los ciudadanos, es preciso establecer pro-
gramas a largo plazo para la creación de infraes-
tructuras, definir estándares de equipamientos adap-
tados a la diversidad de situaciones que presenta la
administración local, y, finalmente, proponer mode-
los profesionalizados de gestión de programas y
equipamientos.

Con el propósito de definir los servicios culturales
básicos y de proporcionar a los Ayuntamientos una
referencia para fijar los objetivos de sus servicios cul-
turales, llevarlos a la práctica y evaluarlos, la Comi-
sión de Cultura de la FEMP propone las siguientes
Pautas para la cooperación institucional en materia
de Cultura.

2. Competencias y financiación
En el Estado de las Autonomías, la competencia le-
gislativa en materia de Cultura corresponde mayori-
tariamente a las Comunidades Autónomas. Por otra
parte, la Constitución encomienda a todos los pode-
res públicos el deber de promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en los que se integra sean reales y efecti-
vas; igualmente, deberán salvar los obstáculos que
impidan o dificulten su plenitud, y facilitarán la par-
ticipación de todos los ciudadanos en la vida políti-
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1. Preámbulo
Las Corporaciones Locales, a pesar de su limitada
atribución competencial, promueven, gestionan y fi-
nancian buena parte de los servicios públicos bási-
cos o de atención directa a los ciudadanos. Aunque
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local
sólo establece como obligatorio el servicio de biblio-
teca pública para los municipios de población supe-
rior a 5.000 habitantes, en los últimos años las Ad-
ministraciones Locales han creado y sostienen las in-
fraestructuras y servicios culturales más próximos a
los ciudadanos, dado que deben cumplir con la
obligación de incrementar las vías para conseguir un
respeto riguroso hacia las libertades cívicas con un
talante abierto y progresista, adaptándose en todo
momento a las nuevas demandas sociales.

De esta manera, se han creado y se mantienen, en
buena parte con cargo al presupuesto municipal,
dotaciones como casas de cultura, bibliotecas públi-
cas, teatros y auditorios, centros de arte, museos y
centros de interpretación del patrimonio, y otras ins-
talaciones culturales. Al mismo tiempo, se han im-
plantado programas y servicios de conservación y di-
fusión del patrimonio, de difusión artística, de apoyo
a los creadores y a las asociaciones culturales, ade-
más de revitalizar el ciclo festivo popular.

Las Comunidades Autónomas ejercen la competen-
cia casi exclusiva en materia de Cultura y, en conse-
cuencia, legislan en este ámbito implicando en sus
disposiciones a las Corporaciones Locales. Sin em-
bargo, en buena parte de los casos, no se ha dota-
do a éstas de los recursos necesarios para llevar a la
práctica los programas y servicios establecidos por
la normativa supramunicipal.

COMISIÓN DE CULTURA DE LA FEMP
Pautas para la cooperación 
institucional en materia de Cultura
Madrid, 23 de octubre de 2002

Maqueta Peri 3.qxd  2/12/03  9:10  Página 257



258

ca, económica, cultural y social (Art. 9 CE).

La Constitución se refiere explícitamente a la Cultu-
ra en los siguientes artículos:
Art. 44. 1. Los poderes públicos promoverán y tute-
larán el acceso a la Cultura, a la que todos tienen
derecho.
Art. 46. Los poderes públicos garantizarán la conser-
vación y promoverán el enriquecimiento del patri-
monio histórico, cultural y artístico de los pueblos de
España y de los bienes que lo integran, cualquiera
que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley
penal sancionará los atentados contra este patrimo-
nio.
Art. 149. 1. El Estado tiene competencia exclusiva
sobre las siguientes materias:
1ª. La regulación de las condiciones básicas que ga-
ranticen la igualdad de todos los españoles en el
ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los
deberes constitucionales.
28ª. Defensa del patrimonio cultural, artístico y mo-
numental español contra la exportación y la expolia-
ción; museos, bibliotecas y archivos de titularidad
estatal, sin perjuicio de su gestión por parte de las
Comunidades Autónomas.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado con-
siderará el servicio de la Cultura como deber y atri-
bución esencial y facilitará la comunicación cultural
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
ellas.
3. Las materias no atribuidas expresamente al Esta-
do por esta Constitución podrán corresponder a las
Comunidades Autónomas, en virtud de sus respecti-
vos Estatutos. La competencia sobre las materias que
no se hayan asumido por los Estatutos de Autono-
mía corresponderá al Estado, cuyas normas prevale-
cerán, en caso de conflicto, sobre las de las Comu-
nidades Autónomas en todo lo que no esté atribui-
do a la exclusiva competencia de éstas. El derecho
estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de
las Comunidades Autónomas.

La Constitución establece para los poderes públicos
el deber de democratizar la  Cultura, al tiempo que
deja abierta la puerta a la asunción por las Comu-
nidades Autónomas de las más amplias competen-
cias en este campo.
En el terreno legislativo, y a efectos del funciona-
miento de los servicios culturales de los municipios,
la competencia está residenciada en las Comunida-
des Autónomas, quedando para la Administración
General del Estado un deber genérico de servir a la

Cultura y facilitar la comunicación cultural entre las
Comunidades Autónomas. Se reserva, así mismo, la
jurisdicción contra la exportación y la expoliación del
patrimonio histórico y artístico.

Por lo que se refiere a la Administración Local, la
Constitución garantiza su autonomía, sin mención
expresa a sus competencias, y, por tanto, sin referen-
cia explícita a su papel en materia de Cultura.

La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL), aprobada en 1985, establece un marco le-
gal flexible, según lo establecido en el artículo 2.1.,
y al mismo tiempo residual, inconcreto, en la atribu-
ción de competencias (Arts. 25 y 26). Como se ha
adelantado, sólo establece la obligación por parte
de la Administración Local de ofrecer una biblioteca
pública en los municipios mayores de 5.000 habi-
tantes. (Art. 26.1.), considerando que se trata de la
dotación cultural mínima, imprescindible, que el mu-
nicipio ha de garantizar ineludiblemente a los veci-
nos. 

El artículo 25 de la LRBRL, por otra parte, faculta a
los municipios para prestar cuantos servicios públi-
cos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspi-
raciones de la comunidad. Este artículo establece,
en todo caso, la reserva de  competencias en los tér-
minos que determine la legislación del Estado y de
las Comunidades Autónomas, en materias de:
e) Patrimonio histórico-artístico.
m) Actividades e instalaciones culturales (...) y ocu-
pación del tiempo libre (...). 

El alcance de las competencias municipales en las
materias enunciadas en el artículo 25 deberá ser de-
terminado por ley, estatal o autonómica. Las leyes,
posteriores a la LRBRL, que confieran competencias
a los municipios en materia de patrimonio histórico-
artístico, actividades e instalaciones culturales y ocu-
pación del tiempo libre, atenderán a las característi-
cas de la actividad pública de que se trate y a la ca-
pacidad de gestión de la Entidad Local (Art. 2.1.
LRBRL), de conformidad con los principios de des-
centralización y de proximidad de la gestión admi-
nistrativa a los ciudadanos.
Las administraciones supramunicipales, en ocasio-
nes, soslayan el artículo 2.1. de la LRBRL, ya que son
frecuentes las relaciones de tutela sobre la Adminis-
tración Local, que pueden contravenir su autonomía
y transformar la necesaria cooperación y coordina-
ción, en instrumento arbitrario de control. En ocasio-
nes, las necesarias funciones de coordinación de las
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administraciones locales y autonómicas han deveni-
do en procedimientos de apropiación de servicios
culturales de estricta competencia municipal, sin que
esto haya supuesto una mejora de los servicios pres-
tados a los ciudadanos. Además, raramente se ha
aplicado el artículo 27 de la LRBRL, redactado en es-
tos términos:

La Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas y otras Entidades locales podrán delegar
en los Municipios el ejercicio de competencias en
materias que afecten a sus intereses propios, siem-
pre que con ello se mejore la eficacia de la gestión
pública y se alcance una mayor participación ciuda-
dana. La disposición o el acuerdo de delegación de-
be determinar el alcance, contenido, condiciones y
duración de ésta, así como el control que se reserve
la Administración delegante y los medios personales,
materiales y económicos que ésta transfiera.

Por último, el artículo 28 de la LRBRL abre la puerta
a la actuación discrecional de los Municipios en ma-
teria de Cultura:

Los Municipios pueden realizar actividades comple-
mentarias de las propias de otras Administraciones
públicas y, en particular, las relativas a la educación,
la cultura, la promoción de la mujer, la vivienda, la
sanidad y la protección del medio ambiente.

Las Corporaciones Locales, en contacto inmediato
con las demandas ciudadanas, han ofrecido res-
puestas adecuadas en forma de instalaciones, servi-
cios, creación y sostenimiento de plantillas profesio-
nalizadas. Este esfuerzo, que se traduce en un gasto
constante que se incrementa año tras año, se ha re-
alizado sin las necesarias contrapartidas en el des-
arrollo legislativo y, en consecuencia, en la provisión
de los recursos económicos adecuados. En conclu-
sión, la política cultural de los municipios en los úl-
timos tiempos rebasa el marco legal y el sistema de
financiación, lo que ha hipotecado, una vez más, la
economía de las corporaciones locales.
Con el objeto de adecuar la legislación en materia

de Cultura a las demandas ciudadanas y a la reali-
dad de la acción municipal, ante la necesidad de
definir con realismo los servicios básicos que ha de
prestar la Administración Local, y el nivel de compe-
tencias que en materia de Cultura corresponde a los
distintos niveles de la Administración, estatal, auto-
nómico y local, se formulan las siguientes recomen-
daciones en el terreno de las competencias y de su
financiación:

2.1. Conviene que la Ley Reguladora de las Bases
del Régimen Local (Ley 7/85) y la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (Ley 39/88) se revisen para
que reflejen fielmente la realidad local, de forma
que exista la necesaria correspondencia entre los
servicios efectivamente prestados por los municipios
en materia de  Cultura y la atribución legal de com-
petencias y recursos.

2.2. Por su parte, las Comunidades Autónomas, en
el proceso de elaboración de las leyes, reglamentos
y planes regionales en materia de Cultura, propicia-
rían los procedimientos necesarios para:
-Evaluar las implicaciones que se deriven para la ad-
ministración local, tanto desde el punto de vista
competencial como financiero.
-Consultar a las organizaciones representativas de la
administración local.
-Analizar el nivel de subsidiariedad en la gestión de
las materias reguladas.
-Analizar las economías de escala y los sistemas de
cooperación entre las diversas administraciones im-
plicadas, con el fin de garantizar la viabilidad de las
medidas que se propongan.

2.3. En las Comunidades Autónomas se propone un
acuerdo con los municipios para la adecuada plani-
ficación cultural, en lo que concierne a recursos hu-
manos y materiales, estándares, programas y estra-
tegias, con referencia expresa a las competencias de
las distintas administraciones y a su financiación.

2.4. En orden a la financiación de las dotaciones
culturales básicas municipales, se propone, como
referencia, que las Comunidades Autónomas contri-
buyan, al menos con el 50 por ciento del gasto de
los equipamientos y de su mantenimiento, de insta-
laciones y de personal, siempre que éstos se ajusten
a los programas y estándares establecidos en los
programas previamente acordados.    

2.5. La programación cultural de los municipios
considerará como estrategia prioritaria la democra-
tización de la Cultura, el fomento de la creatividad y
del ocio creativo, el arraigo de la diversidad cultural,
y la creación de nuevos públicos y participantes, es-
pecialmente entre la población infantil, juvenil y los
grupos desfavorecidos.

3. Lectura pública y acceso a la información
La biblioteca pública, el único servicio cultural obli-
gatorio para la Administración Local establecido por
la LRBRL, aparece como un instrumento estratégico
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de la política cultural municipal, que está llamado a
cumplir dos funciones básicas: garantizar el acceso
de todos los ciudadanos a la información de forma
cualificada, y colaborar en el proceso individual de
transformar esa información en conocimiento. La bi-
blioteca pública, en su faceta de centro local de in-
formación, ha de ejercer un protagonismo creciente
en la democratización del conocimiento, con inde-
pendencia de su cometido inicial de promoción y
animación de la lectura, adaptándose a la demanda
tanto en relación al espacio de trabajo como a la uti-
lización de las nuevas tecnologías de la información.

3.1. Se propone la conexión de los diversos sistemas
bibliotecarios para garantizar la eficiencia de las bi-
bliotecas independientemente de su titularidad.

3.2. En orden a la democratización de la Cultura y
del acceso a la información se propone que el requi-
sito de prestar el servicio de biblioteca pública se ex-
tendiera con carácter general a los municipios de
población superior a 3.000 habitantes.

3.3. A las Comunidades Autónomas correspondería
promover, en su caso, la elaboración de un Plan Bi-
bliotecario que diseñe los estándares adecuados,
defina el sistema bibliotecario y los servicios que ha
de prestar, los coordine con otros sistemas, y, por úl-
timo, establezca los cupos de financiación corres-
pondientes a las distintas administraciones.

3.4. La biblioteca pública debe estar conectada con
las bibliotecas escolares de su municipio, debida-
mente dotadas para su cometido, estableciéndose
con claridad las funciones respectivas y sus interrela-
ciones.

3.5. A pesar del papel fundamental que, hoy más
que nunca, ejercen las bibliotecas como centros de
información y democratización del conocimiento,
deben mantenerse, e incluso incrementarse, los es-
fuerzos por ellas destinados al fomento de la lectu-
ra, ya que es en la dimensión local y la proximidad
donde con mayor eficacia se desarrollan las campa-
ñas de promoción del hábito de leer.

4. Difusión artística
El municipio afronta la responsabilidad inmediata de
promover la democratización de los bienes artísticos,
fundamentalmente las artes escénicas, la música y
las artes visuales o plásticas. Ha de desarrollar los
programas necesarios para la divulgación y actuali-
zación del patrimonio en todos sus órdenes y para la

promoción de actividades creativas e innovadoras.
Con este propósito se ha de promover la creación y
funcionamiento eficaz de equipamientos básicos:
casa de cultura o similar, teatro-auditorio y centro de
arte o, en su defecto, sala de exposiciones.

4.1. Las Administraciones Locales han de orientar su
estrategia hacia la consolidación de programacio-
nes estables, con objetivos a medio y largo plazo,
frente a la celebración de actividades coyunturales,
eventos descoordinados y fuera de contexto. Supe-
rada una primera fase de actividad municipal volun-
tarista y de impulsos, se propone un sistema de tra-
bajo basado en objetivos definidos, metodología ri-
gurosa, calidad en los recursos y coherencia en las
programaciones.

4.2. Corresponderá a las Comunidades Autóno-
mas, en su caso, promover la elaboración de planes
sectoriales de equipamientos para actividades de di-
fusión artística. A este fin se diseñarán los estánda-
res adecuados, se definirán los sistemas integrados
de casas de cultura, teatros-auditorio y centros de
formación artística. Al mismo tiempo se marcarán
los niveles de los servicios a prestar, y se coordina-
rán estos sistemas de equipamientos culturales con
otros semejantes. Finalmente se establecerán los cu-
pos de financiación, inicial y de funcionamiento, co-
rrespondientes a las distintas administraciones.

4.3. Como referencia, los planes autonómicos de
creación de sistemas de difusión artística garantiza-
rían el normal funcionamiento de las siguientes do-
taciones culturales básicas de carácter municipal:
-Una sala de teatro, apta para espectáculos de ca-
rácter profesional, en municipios o comarcas con
una población igual o superior a 5.000 habitantes.
-Una sala de exposiciones en municipios con una
población igual o superior a 5.000 habitantes.
-Una Casa de Cultura para municipios o comarcas
con población igual o superior a los 10.000 habi-
tantes.
-Un teatro-auditorio para municipios o comarcas
con población igual o superior a 25.000 habitantes.

4.4.Las Comunidades Autónoms, con la participa-
ción de los municipios, promoverán la reordenación
de los programas de educación artística, destinados
a la sensibilización artística general y a la formación
profesional, de forma complementaria con la edu-
cación artística reglada. Esta labor de sensibiliza-
ción y formación artística, que hoy imparten los
Ayuntamientos de forma potestativa, sin los recur-
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sos y medios adecuados, se ha de orientar a las
artes escénicas, la música y las artes plásticas y au-
diovisuales.

5.Conservación y difusión 
del patrimonio histórico
Forman parte del patrimonio cultural el conjunto
de museos, colecciones, archivos, yacimientos ar-
queológicos, monumentos, patrimonio arquitectó-
nico, y otros bienes que constituyen el acervo his-
tórico de los municipios. 

La administración local viene desarrollando fun-
ciones de conservación y de difusión del patrimo-
nio, en buena parte, dentro de las políticas de pro-
moción del territorio, como factor de dinamización
de la economía local a través de iniciativas desti-
nadas a potenciar los recursos turísticos. De esta
forma, en los últimos tiempos, el patrimonio cultu-
ral se ha transformado de un bien inerte, gravoso,
en un recurso valioso para la reactivación del co-
mercio y del turismo, sin por ello, relegar su con-
servación y estudio.

El patrimonio es, a su vez, un elemento identifica-
dor del municipio, que con frecuencia le confiere
centralidad. En este marco ha tomado cuerpo una
nueva figura del equipamiento cultural: el Centro
de Interpretación del Patrimonio (CIP), tanto del
patrimonio cultural como del natural. Este tipo de
Centro de forma progresiva se configura como el
marco conceptual y logístico para la concertación
con los operadores económicos del ocio y del tu-
rismo..5.1.Al igual que en el caso de la lectura pú-
blica y de la difusión cultural, se han de promover
planes autonómicos de patrimonio que contem-
plen la ordenación de los museos y colecciones
con catálogos integrados, la ordenación de los ar-
chivos municipales, y la revalorización de los yaci-
mientos arqueológicos y de otros monumentos en
general. Para ello, las Comunidades Autónomas
promoverán planes, en sintonía con los munici-
pios, dirigidos al diseño, creación y funcionamien-
to de:
·Museos
·Colecciones
·Centros de Interpretación del Patrimonio
·Archivos
·Yacimientos arqueológicos 

5.2. Los planes de museos a que se refiere el punto
anterior cumplirían, con carácter general, las defini-
ciones y los requisitos mínimos exigibles para su in-

clusión en el sistema autonómico. Esta inclusión im-
plicaría la correspondiente cofinanciación autonó-
mica.

5.3. Se propone la gestión compartida entre los
Entes Locales y la Comunidad Autónoma para la
protección, investigación, salvaguarda y documen-
tación del patrimonio arqueológico, así como la
adecuación de los yacimientos como Parques Ar-
queológicos, que faciliten la visita pública, investi-
gación y divulgación pedagógica.

5.4. Se propone que los municipios con población
igual o superior a 20.000 habitantes dispongan de
un archivo abierto al público, con funciones de do-
cumentación, consulta y difusión.

5.5. Para garantizar la adecuada conservación de
la documentación, los municipios menores de
20.000 habitantes han de contar con programas
de apoyo, propiciados por las administraciones su-
pramunicipales, orientados a la custodia, ordena-
ción, catalogación, y consulta de los archivos mu-
nicipales. A este fin se promoverá la informatiza-
ción de los fondos, su integración en un catálogo
colectivo y la accesibilidad de las consultas.

5.6. Las Comunidades Autónomas en sus planes
de patrimonio definirán las responsabilidades y
competencias en el inventario y gestión del patri-
monio inmueble. En especial, aportarán los recur-
sos humanos y materiales necesarios para aque-
llos municipios que disponen de un importante pa-
trimonio, particularmente gravoso en relación con
su capacidad financiera y técnica. Con este fin, se
propone la elaboración de un plan o programa es-
pecífico que contemple:
·Realizar el inventario del patrimonio histórico y ar-
tístico, que incluya el análisis, la evaluación y un
proyecto sostenible para cada monumento.
·Definir los criterios de planificación y priorización
territorial.
·Determinar las responsabilidades específicas en la
gestión y financiación de cada bien de patrimonio.

5.7. En su caso, el Plan de Patrimonio promoverá
una concepción integrada de la gestión del patri-
monio cultural y natural, con especial atención a la
dinamización económica local a través del turismo
y de otras iniciativas económicas asociadas.

1 La Industria de la Cultura  y el Ocio en España.
Fundación Autor. Madrid, 2000.
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